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ANEXO TRES

ffi LA GARANTÍA D-E cuMpLtMtEryg.pFL^coNTRAro EN TtEMPo Y F)RMA' EL

pRovEEDoR tERDERA A FAvoR p-E qgSyyy{í;{gi:i+XhÍy Zim:^p:""+?:::[F: tr "ri''i$?'rE,ri"y117",E;:ffrr'#^h,^i:í"iír"íEi;i-Át'Átitcuió. se, pÁcnÁro renceao DE LA LEy DE

ADeutstctoNEs ,ARA'-l-óisrnro ,ror^or.^-rí'éiáÁiriia_-be óurrrpr-rMrENro DEL coNTRAro sE

oevo¡-venÁ o cANcELAnÁ ulr¡r vez rneii'siúirnlbii Éu peruoóó DE ENTREGA DE LoS BIENES

Áóournloos MEDIANTE EsrE coNTRATo'

EN CASO DE APLICACIÓU Oe U CRn¡Hrln DE CUMPLIMIENTO' "EL PROVEEDOR" DEBERA GAMNTIZAR

MEDIANTE:

A¡ CHEQUE CERTIF¡CADO POR UNA IruSTITUCIÓU BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

éoelenNo MEXICANo PARATAL EFEcro'

B)pÓl-lz¡DEFlANzAEXPEDIDAPoRuNAlrusrructÓTLEGALMENTEAUToR|ZADAPoRELGoB|ERNo
MEXICANO PARATAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO oeeeRA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

SECRETAR¡A DE FINAN'AS.-OEU-OSTNITO rEOÉMiPói EI rcOIO (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL coNTMTo slN tNcLUtR EL t.v.A., n fln oiCÁnnÑrlznn el iu¡¡pt-l[¡tENTo DE ToDAs Y CADA UNA DE

r¡5óELTCNCIONES CONTMIORS E¡¡ EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR tA OpctÓt¡ B), EN LA REORCCTÓI'¡ DE LA FIANZA' INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAs ESTIPULACIoNEá óúiCoruTENGA,'bE DEBERAN TRANScRIBIR tAS SIGUIENTES:

A.1. QuE LA FtANzA sE oroRGA en rÉnml¡¡os DE EsrE coNTRATo'

A.Z. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLMO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL

OBJETo A QUE SE REFIERE r-Á-il,lÑZÁ o ExISTA ESPERA, SU VIGENcIA QUEDARA

iüiói¡lríCTMENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA PRoRRoGA o ESPERA'

A.3. *LA tNsnructóN AFIANZADoRA oroRGA su coNSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo

1t9 DE LA LEy FEDERAL DE rNsnrúcroNEs DE FIANZAS Y sE SoMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDtMrEr,¡ió óE-r¿iCucro¡¡ ÉéiÁelEctDo EN Los ARTícuLos e3, e4, 95, e5 Bls' 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pRESENTE GARANTIA pARA EL cuMpLlMtENTo DEL coNTRATo reruonÁ vlGENclA DURANTE

LA suBsrANc¡,nóiéñ'iii iooós lós REcuRsos LEGALES o JUtclos,qqE_sE INT_ER.PoNGAN HASrA

euE sE DrcrE RESoLUctóN DEFtNrnvA poR AUToRIDAD óoMPETENTE, Y sÓ¡-o PODRÁ sER

CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO-POR LA OInECC¡ÓH DE RECURSOS MATERIALES Y

SERvlctOS GENERALEI 
-óE tÁ oer-eClclÓH Át-vlRO oanecÓ¡¡, SIEMPRE Y cUANDo "EL

pRovEEDoR, HAvA 
"uüpú-oo?otíi&;¿Cu¡Nos 

esr¡put-ADos EN Éu coNrmro" r
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AL 0.9% PISA 750 PIEZA 41.00 30,750.00

26 s'n,I I l.tó^r

27

IWL. PISA 750 PIEZA 37.00 27,7W.00wLvñut<u uE soDtQ go¿sÁ 500 ML.
AL 0.9% ONCOVIDA 780 PIEZA 37.00 28,860.00

28
?.1 (tpt tD.) aT-'Ll)/{ Utr, ZCU
ML. AL 0.9% ONCO VIDA 800 PIEZA 32.00 25,600.00

29
\ol I tatñAt

CU-/o
FR, SCO DE 50 ML PISA 800 PIEZA 15.00 12,000.00

30
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\¡LUV(JüA AL íYO

FRÁSCO DE 250 ML. PISA 800 PIEZA 43.00 34,400.00

31
sn, /rar^^ eL eLvVV\)ra, hL O-/O

FRASCO DE 5OO ML, PISA 800 PIEZA 79.00 63,200.00

SUBTOTAL 2,104.560.00
r.v.A (16%) NO APLICA

TOTAL 2,104.560.00

$2JA4,560.00 DOS MILLONES CIENTO

DOS MILLONES CIEN

EL16% DE |MPUESTO AL VALOR AGREGADO (NO ApLtCA) , }, :
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ANEXO DOS

con¡lrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQ-ulslcloNEs'-. -
;#'ii¡DAMIEÑros Y pnesr¡clÓN DE sERvlclos'
¡nflcul-¡ooREs DE FACTORES ECONOMICOS ' s'A'

DE C.V.

ffiTAsDEsooMG.
SULFATO FERROSO DE 120 MG,

DICLOXACILINA DE 5OO MG.

ALBENDAZOLTABLETAS DE 2OO MG.

'ALBUTAMOT 
SUSPENSIÓN DE 20 MG.

AMoxrctLtNA cnPÑLAs DE 5oo MG.

LORATADINATABLETAS DE 10 MG.

ENALAPRIL 10 MG.

NEOMICINA ANTIBIOTICA 1 54

EEZAFIBRATI TABLETAS DE 2oo MG.

DE 250 MG. (CAJA CON 5

FLUIML cAPsuLAs o TABLETAS

DE 10 MG. ANTIMICOTICO

fEBorEK NoRMoGorEo coN AGUJA

57.600.00

70,400.00

12
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ANEXO UNO

lSll?Yhgl$oeu c.on
EsrAruro oe coeieRÑ-o oer bÑ.ñrióiiiifnii,Tn"n?"riffH,ilf¡33:5Tl?1ffi'J5J,J¿ls:h
uLTlMo PARRAFo, s¿ pRAcclót'¡ llv liélsóe ii_r-ev oe ¡pouriróióñis pARA EL DrsrRrro FEDERAL, Asr
:S#,R.:i$i¡1 :ny jJi.L j.:t35^11 

9, li gü I, I o B rszo is N o ñüinvr or o EN MArE R rA DE
áB+HiiTFÉSl"_Xl. 

REcuRsos pÁñeLEóEiedA'c6N;6;É ü1ffi¡iiíyfii"'i¿il?¿=#¿l=".,_

MEDtctNAs y pRoDucros rlnmlcÉuncos

ARTICULADORES DEFÁCTORES ECONOMICOS, S,A. DE C.V.

LAcourncMu@
MATERTALES DE CURAC|óN, npnneros EspEcmtei,-lnóirsrs v
OEUAS NNTICUTOS CUTWCO'S PNRA HUMANOS Y PARA ANIMALES.
CALLE AILE NA. $1, COL. PEDREGAL DE SANTO DOMINGO, DELEG.
COYOACAN, DISTRITO FEDERAL C,P. 04369

AFE 140411 1Y3

56 17 68 69
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VIOÉS¡IVII PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETNCIÓ^I' CUMPLIMIENTO Y

E.lECuCtóN DE LAS OBLIGACIONeS ornlvnóÁS orr- PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMErEN A LA JuRtsorccrór.r DE LOS iiiráúÑnlfs colt¡prieÑrcó oE LA CIUDAD oe vÉxtco'

RENUN.TAND' A cuALeurER FUER. oue'üóá'nüó^¡-oE su DoMtclLto PRESENTE FUruRo LES

CORRESPONDA.

LASPARTESMAN|FIESTANQUEENTERADASDELcoNTENIDo,EFECToSYFUERZALEGALDEL

'RESENTE 
coNTRATo, Lo FIRMAN er.¡. cüÁiño iÁruros oe ioÑrónilDAD EN Át-vRRo ognecÓNl'

biÜ-ol-üóE lr¡eirgó, Á-¿os oÑCE (tr) píes DEL MEs DE ABRIL DE 2016'

coulrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQulslcloNEs'- .

Áññ'exo¡ureNTos Y pnEsr¡clÓN DE sERvlclos'

ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS ' 
S'A'

DE C.V.

Contrato de Adquisici6n ylo Prestación de Servicios

cAPS/16-04/003

..EL PROVEEDOR"

.G

REPRESENTIÑIe ueoÁu

\

JUAN
DIRECTOR

UEL RlCO
RECU TERIALES

ros

DUARTE
DE ADQUISICIONES
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comlrÉ DELEGAcIoNAL DE ADeulstcloNEs.
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ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS, S.A.
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCTAL LOSDERECHOS DERlvADos DEL pREsENTE coNTRATo, coN excepclóñ DE Los cAsosPREVlsros EN EL RRrfculo ot peruúlrtuo pARnRro DE LA LEy DE nooursrcloNEs pARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTASPoR EL nnrlcut-o st ulrt¡¡o pAnnRpo DE LA LEy DE pREsupuESTo y cAsro EFIcIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONELos INTERESES DE,,LA DELEGAcIóN".

oÉclul sÉprlml- AMBAS PARTES coNVtENEN euE LA reRulr'¡RctóN ANTtctpADA DEL pREsENTE
coNTRATo, LA susPENstóru reupoRAL o DEFrNrlvA DEL MtsMo, yA sEA oe couUñ nCúeCóo,PoR cAso FoRTUlro o FUERZA MAyoR, senÁ st¡l nespoNSnelLtDAD ALGUNA pRnR "rÁDELeGAcIóN',.

oÉclml ocrAVA.- AMBAS pARTEN CoNVTENEN EN euE ,,Los ANExos' DE EsrE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NSI CO¡T¡CJ
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CRRACIER LEGAL Y FICHAS TEcNIcAs QUE INVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclml NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA lruroRunclóN coNTENTDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DE
NATURALEzA pueucn, y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oelecaCléñ; óE
CONFORMIDAD coN el RRrlcut-o 14, FRAcclót¡ xxvu DE LA LEy DE TMNSpARENcIA y AccESo A
LA INFORMACIÓN PÚELICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXcLUsIÓru oe AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FoRMA ANTICIPADA A LA cELEBRRcIÓru DE ESTE
INSTRUMENTo coN cnRAcren DE coNFrDENcrAL o REsERVADA y pARA Los FtNEs pRoptos DEL
PRESENTE.

VICÉSITVII.- LOS DATOS PERSONALES REcABADoS seRÁru PRoTEGIDoS, INcoRPoRADos Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUlstctóN DE BIENES y sERvrcros, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN Los
NNTICULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQufes, I+ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZANAru, CONTORME A LA
NoRMATtvtDAD vIGENTE, v poonAx sER TRANSMTTDoS EN cASo DE REeuERtMtENTos oFtctALES.
REALtzADoS PoR óRGANos JURrsDrccroNALES u ónoRruos DE coNTRoL DE LA ADMtNt
PÚALICR, CON LA FINALIDAD DE CoADYUVAR EN INVESTIGAcIoNEs Y AUDIToRIRs, RoerrIAs oe
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS I,¡O POORAI.¡ seR
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES es Re¡IÉ ANToNIo cnespo oínz,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DoMIcILIo DoNDE poonA EJERCER Los DERECHoS
DE AccESo, REclFtcRcróru, cANcEr-AcróN u oposrcró¡.¡, nsf colr¡o LA REvocnclóru DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADo EN CALLE 10, SIN ruÚueno, coL. ToLTECA, c.P.01150
oelecnclóru AlvnRo oaReeóN, EN ESTA cruDAD oe uÉxtco, coRRESpoNDtENTE A l-A oFtctNA DE
truroRunclÓN puaucR DE ESTE ÓnCeruO pOllICO ADMIN|STRAT|VO, CORREO: oip.dao@qmait.com ,

WEB: www. d ao. qob. mx, TEL. : 5276-6827 .

EL INTERESADO PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTo DE AccESo A LA INFoRn¡ecIÓru pÚeTIcR oeL
DISTRITO FEDERAL, DONDE RCCISIRA RsesoR[n soBRE Los DEREcHoS QUE TUTELA LA LEY DEpnorecclóN DE DATos pERSoNALES pARA EL DrsrRrro FEDERAL o Rl relÉFoNo: 5636-4636:

t.

coRREO EUECTRÓ¡ItCO: datos.personales@infoü.ors.mxo EN LA PAGINAwww.¡nfodf.o¡s.mx.
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DÉCIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

CTENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA D¡A DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) cALcULADo SoBRE

EL IMPóRTE ToTAL DE LA ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE

TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cASo DE LA PREST.ACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS
pÁnn rn pneéinc¡ON DEL MtsMo, sE ApLtcARA orcHn pENA stN ESTABLEcER UNA PRÓRRoGA AL

MtSMo; EL pREsTADoR DE sERVtctoS EN ESTE cASo No ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR

EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOIO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

sÉlE CóruñCnñÁ nl pnovEEDoR poR EScRrro pARA EL pAGo RESPEcrtvo DE DIcHA GARANTíA,

ÁL ófA stéúleruie or su FEcHA LtMtrE, s, sE,GUAIA o supERA LA APLtcActóN DEL PoRoENTAJE

señÁtÁoo cotMo qENA coNvENctoNAL "LA DELEGAaIóN", PaDRÁ REscr^/DrR EL coNTRAro st/v

NINGUNA RESporvsAB|LIDAD; INF}RMAND7 poR EscRrro AL PRovEEDoR AL DíA HABíL DE su
RESCTS'Ów.

DÉCfMA CUARTA.- EL (LAS) Ánen$t soucra¡trest SERA(N) LA(S) ry_SfONSABLE(S) DE

SUPERVTSAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CAImDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENE9

Y,o sERVIcIoS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMtStoNES y DocUMENToS coRRESpoNDtENTES A LA PRESTACIÓN Y/o ENTREGA DE LoS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAs oBLIGACIoNES coNTRAíDAs EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE,.EL PROVEEDOR'''

DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR', DE LAS OBLIGACIONES

óóNinnlons poR LA ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALIDAD o No APEGADOS A Lo
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE ,,EL pRovEEDoR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGAGIÓN" PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

..LA DELEGACIÓN'" RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

óEfpr_nzo sEñALADo DE AcuERDo A LA cLAusuLA cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y

AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

@lcn,nÍx@

DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA

CANTIDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS

eÑ Er- ANExO DOS Y/O LAS FICHAS TECNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO'

Álvqro.
obregon

ñ

DÉSIMA SEXTA.. LAS PARTES A6EPTAN QUE SI ,.LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "#I
pRovEEDoR,, HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS oe nEsclslÓN'our sE CONSIGNIWV
ESTE DocuMENTo, poDRA DEcRETAR LA REScrstóN DEL MlsMo QUE OPERARA DE P€I!
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION"' ffi

SI"EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL'

---2
,' ,/ 

P

l/\-_--
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUlSICIONES,
ARRENDAMTENTOS y PRESTACIóN DE SERV¡CIOS. contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios

ARTTCULADORES DE FACTORES ECONOMTCOS , S.A. cAps/16-04r003
DE C.V.

ADQUISTC¡ÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA DELEGACIÓN''; EN CASO DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ARCR SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DIC¡EMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIÓN", PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE ..EL PRoVEEDoR" SERA EL TJNICO RESPONSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "I-A
DELEGACIÓN".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'NO PODM DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE \
INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES '
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
APLICACIÓN" O "APLICACIÓN' Y ENTREGA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASI MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRA A "EL PROVEEDOR'' DE LA RESPECTIVA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''
HUBIESE ENTREGADO A 'LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO DENTRO DE LOS S'GU'EVTES 10 DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SLGUIENTE
A LA EA|üéN DEt FAI
ffiDocUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|zARoN
DENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN OUEDAM SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
PARRAFo SEGUNDo DEL PRESENTE INSTRUMENTo, GUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GAMNTIA
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

DECIMA PRIMERA.. "EL PRoVEEDoR'' SE oBLIGA A No CEDER. TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS
RECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. SALVO EN LOS CASOS

IDOS EN EL ARTíCULO 6f PENÚLTMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓru, OCI
PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PRoVEEDoR'SE CoNSTITUYE coMo PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE
CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERA EL TJNICO RESP
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.' --z_/

I 
-\ 

| '-
lr&*s'¡l Auqro _
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Contrato de Adquisición y/o preetación de Servicios
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TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOSBIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo SERA LIQUIoÁ_oo Á-"eI pnoveEoon'i,
DENTRO DE Los zo oÍes HÁBILES PosrERtoRES A LA FEcHA oe ncÉprnóréN oe LAS FAcTuRAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORRRA¡I OE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

COBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
pLAzA DE LA coNsnrucróru slru uuueao

coL. cENTRo DE LA cruDAD oe mÉxco (AREA
DtsrRITo FEDERAL, cóorco posrAL o6ooo

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, oeaenÁ

ENTREGAR A LA DI
..EL PROVEEDOR'' A

DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, LAS FACTURAS
PARA su REVlslóN, ASf coMo coPlA DF !AJs) nrulsrón1r1) DE ENTREGA y FAcruRA(s) coNsELLo o FIRMA DEL ALMACÉ¡¡ ce¡¡¡nel ylo ÁnÉa souclrÁr.¡rp srcriru cánnr.qpoNna papa atrpSELLO O FIRMA DEL ALMACÉ¡¡ CC¡¡¡NEI YIO soLIctTANTe srcÚ¡.¡ coRRESPoNDA, PARA SER
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
LOGÍSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A"EL PRovEEDoR"; Esre DEBERA RETNTEGRAR Los REMANENiEs,- -lr¡Ás '-l_os 
TNTERESES

CORRESPONDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE SERA tcuAl A LA ESTABLEcTDA poR LA LEy DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRRoGA EN EL PAGo oT cneónós
FISCALES.

CUARTA.. 'EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES YiO SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL A,NEXO DOS.

LAs PARTES CONVIENEN EN QUE'LA DELEGAcIóN" rENoRÁ LA FAcuLTAD DE RECIBIR Los BtENEs
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE 'EL PRovEEDoR", QUTEN teruoRA LA oBLtGActóru oe TMpLEMENTAR Los
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, COruSCRVRCIÓru DE SUS cRnRcrrnIsTIcAS, cALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAG
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO. ./

EN ESTE Úlrluo cASo "EL PRovEEDoR" TENDRA LA oBltcActóru oe REALIZAR LA ENTREGA T
o pARctAL EN LA FEcHA y LUGAR euE,,LA oeleclclóN" LE tNDleuE.

t\
QUINTA.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE UNA vEZ euE HAyAN srDo ENTREGADos los ereuhi
oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL ALMACEN DE "LA oelrelclóN,', sE poonÁN nenllzhn
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "oetec¡clÓN", DEBIDAMENTE AcREDtTADo poR LA AUToRIDAD coMpETENTE, EL cosro DE L
PRUEBAS srRA cuelERTo PoR "EL pRovEEDoR" y sE pRAcrtcnnÁru éoene cADA LorE
ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SCNAN REPUESTAS POR
"EL pRovEEDoR", stN cosro ALGUNo PARA ,,LA DELEGActóru,,.

..LA DELEGACIÓN'" POONA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE
cnRncrenlslcAs y,IS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

SPEcIFIcAcIoNES rÉc¡¡IcRs SoLIcITADAS.

PARAAQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
Los MlsMos, se unnÁ UNA coMPAnnclóN rfslcn coNTRA LAS MUESTRAS euE EN su cASo sEAN
soLlclrADAS PoR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS poR "EL pRovEEDoR', EN EL pRocESo

2
t6

1Página 4



@ICPMXI@s^Y.m*
Delegación ÁFaro Obregón
oir"ó¡On General de Adm¡nistración

óñ;¡á J" C""root Materiales y Servicios Generales

comtrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNEs' -,.
iñiiL¡IoÁr,ileñros v pnesr¡ctóN DE sERvlclos'

ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS ' 
S'A'

DE C.V.

II.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD' EQUIPO' HERRAMIENTAS' INSTALACIONES' RECURSOS

FtNANclERos, HUMANos v runrínrÁGéi Á'sf óor'lo cb¡r u oRGANlzActÓ¡¡ surlclerure

pÁnn ceLEeRAR EL PRESENTE coNTRATo'

II.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SETÍ¡uIOO EN EL RRTICU-I.O ST UITIUO PANNRTO DE LA LEY DE

pREsupuESTo y GASro errcrenil:-oÉfdrdinro reriennr, "EL fEgy-EEDoR", 
MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VENóÁ' ÑE HA CUMP IOO' EN DEBIDA FORMA CON LAS

OALtCnCtOt'lES FISCALES A SU CARGO'

||.S..QUEPARAToDoLoRELAc|oN4DocoNELPRESENT_EcoNTRATo,SEÑALAcoMoDoM|clLlo
EL tNDtcADdáÑeitÑeio ul,lo ',GENERALES DEL PRoVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO rEóEür. V OCUAS DISPOSICIONES APLICABLES'

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACTONO I-ECÁi-PÁCN CELEERAN EL PRESENTE CONTRATO'

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD' QUE EN FSIF.9.OITRATO 
NO EXISTE

DoLo, lestó1.t, Nl MALA rE; v OuILO c-eLrannN oe nCÚenoo cON SU LIBRE V'LUNTAD'

EXPRESADotoANTER|oR,LAsPARTESsEoBL|GANELTENoRDELASS|GUIENTES:

cuÁusuLAS

PRIMERA.."ELPROVEEDOR"PORVIRTUDDELPRESENTE_CONTMTOENAJENAENFAVORDE"LA
oelrcrclóN,,, LOS BTENES yro sERVtcróé óeJEró DEr- pnes-EÑiÉ doNÍinro' cuYA OescRlpctÓt'l'

CANTIDAD V PNCCIO ÑMNNIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS'

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA Oel-eOlCIÓN", 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR UN

TN.REMENT. EN LA .ANTTDAD oe ere*üTiió éEnvrgos solcriADos MEDIANTE MoDlFlcAcloNES

AL cONTRATo VIGENTE, SIEMPRE v-óÚnxbO el utO-rur-O- IOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBASEN EN su coNJUNro EL 21loryei¡¡1r'óiÑóo p-on clexróij'ef ioi49 
^o.e.¡ 

vALoR uAxltrlo oel

66NTRATO;y sE ENCUENTREN eru er- ¡¡is¡r¡ó EJERCICI9 pnebu'pÚeérÁr-' v o-u.E-EL PRECIO V OSUAS

coNDrcroNES DE Los BTENES vro srnüióiós,-stÁ róunl niiÑrcl,qlueÑre pncrnDo; DEBIENDoSE

AJUSTAR I-A GARANTIN OE CUI'¡Pr.rr'IrTÑióbÉ CONTNNTO' EN SU CASO' DE ACUERDO A COMO SE

EST''ULA EN EL lRricUl-O G5 DE LA r-ei'Je loOUtStClOHeS PARA EL DISTRITO FEDERAL'

CUALqUtER rr¡OotrlCRCtÓru A LOS CONTRATOS OeeenA CONSTAR PgR ESCRTTO' LOS

TNSTRUMENT.. LEGALES EN D.NDE colrsrEñ orcHns MoDtFtcAcloNES seRAN suscRlros PoR

Lo,s sERvrDones pueLrcos QUE Hn" i!óiiyl¡áig^t"^t S,"\t;p;9P^o^?o[=niF5t"t3:
ffirirF,i"iRoEfr'Jr',ZlH8¿ T"üftóíüñÉs,"ó'e-Ácúenoo' nf Ánirculo 67 DE LA LEy DE

ÁóóúslcloNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL'

SEGUNDA.- í¡-/\ oelec¡ctÓt¡' pncnnA A "EL PROVEEDOR" . POR coNcEPTO DE

^^r,?6^ññEorrnr^rr r1E ra anóursrclor,¡'óÉ r-os BTENES yro-pnEsr¡c¡ót'¡ oe sERv-lclos-gPLElg

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPS/16-04/003

óóÑiiiÁbnesrÁCrOÑ oe r-,q rooutstctÓN DE LoS BIENES Y/o PRESTAU¡(rN utr -E

DEL PRESENTE coNTRATo, EL t'¡our-o rolni f eN su- 9¡!9 r-ds uonros uAxt¡r'tos o ull

eUE SE ESpEctFtCA¡¡'Lí'l el'npnRTADO "rvróÑro ¡D'¡uDtcADo" DEL ANEXo DoS'

-- ,/
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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1.7.- EN LA FoRMALtzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMTNAcIóN y APLtcActóN DE
SANCIONES. ESTÁ PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMI¡INCIÓIrI, SEA POR RCCIÓN U

O¡r,IIS¡ÓI'I, POR RMONES DE ORIGEN ETXICO O NACIONAI-, OEUCRO, EDAD, DISCAPACIDAD,
COI'IOICIÓru SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RCTIOIÓI¡, OPINIONES, PREFERENCIA O

IDENTIDAD SEXUAL o oe cÉrueRo. ESTADo CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER
OTRAANALOGA.

1.8.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, sEñALA coMo DoMtctLlo
EL uBtcADo EN cALLE 10, stN ¡¡ún¡eno, ESeutNA AVENIDA cANAR¡o, coLoNtA ToLTEcA,
cóoleo posrAL 0ils0. oEleclcrór.¡ Álvano oenrcóN, EN ESTA ctuDAD oe mÉxlco.

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

n.t.- euE ES UNA pERsoru¡ rís¡c¡ o MoRAL DE NACIoNALTDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE
coNSTITUIDA coNFoRME A LA IecIsncIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATos DE tDENTtFtcnc¡óN, FtscALES, DE AcruAclóN v ngpResexrnclóN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO. UNO DE ESTE CONTRATO.

I'.2.. OUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA: LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓru OT M
MISMA. SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVIcIo DE AQUELLA, ASf coMo Los cÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓI{ PÚALICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
COMISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
¡nrícuIos 8 FRAccIoNES xIII Y xXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSAB¡LIDADES DE LOS
SERVIDoRES PÚBLlcos, 39 FRAccIoNES IA LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

n.4.- ouE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE el tRrículo oÉcltvlo rERcERo, rnlcclót¡ lt tNctso
B, DE Los LtNEAMtENTos pARA LA pREsENTAcTót¡ oe DEcLARActóru oe TNTERESES Y

il.5

MANIFESTAc¡óN oe No coNFLIcTo DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDOF
púgLIcts DE LA ADMtNtsrRAclóH púelrcA DEL DrsrRlro FEDERAL v nouólocos QUE
SEÑALau, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL S

OUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LE
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍN OCNERNI
DtsrRtro FEDERAL. poR LA SEcRETARTA DE LA ruxctót'r púellcn DE LA ADMINI
pÚgI-¡cn FEDERAL o AUToRIDADES CoMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTI
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

AStMtsMo pARA pREVENIR y EVITAR LA coNFrcuRAqóN DE coNFLtcro DE TNTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,
AcctoNtsrAs ADMINISTRADoRES, coMrsARros y oevrAs pERSoNAL DE sus PRocESos DE
VENTA, coMERcIALIzRcIÓru, RELAcIoNES pÚaTIcRS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A
IENER EN EL stGUtENTE nño o HAN TENTDo EN EL úlrtuo Rño, RemclóN prRsoNAL,

LABORAL. FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
pt] gucos ANTES señnuoos.
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENTOS y pigSr¡óréñ ¡ir'éiñül'Clos. Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS. S.A.
DE C.V. CAPSñ6-04/003

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíflCO ADMINISTRATIVO EN ÁIVINO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVo SE LE DENoMINARA .LA DELEGACIÓN", REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAz, DIREGToR GENERAL oE ADMINISTRACIÓN, Y PoR LA
oTRA ARrrcllt aDgptt DE FACTORES ECONOMICOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTOPOR PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL
PROVEEDOx", DE UONFORTv¡¡¡-¡¡TIJ CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y'CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA DELEGACIÓN' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.. QUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADo DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CoN AUToNoMIA FUNcIoNAL EN AccIoNES DE GoBIERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCEM,
FRACCIÓN II DE I.A CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOSi 1, 12
FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERo, 104, 105 Y ,117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5,
10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDo .37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL; 1 PARRAFos PRIMERo
Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN III, 120,121, 122 ÚLTIMO PARRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C
Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO NLA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C, RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. OÚICru ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DIA 01 DE OCTUBRE DE 2015.

I.3.. QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO '122, FRACCIÓN I Y IJLTIMO PARRAFO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL AcUERDo DELEGAToRIo PUBLIcADo EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉC¡MA
OCTAVA EPOCA, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ALVARo oBREGÓN, DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTMTOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PIJBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMAS ACTOS
JURIDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE cUALQUIER oTRA ll.¡oom: Y eru
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRo DEL AMBITo DE SU coMPETENcIA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

1.4.-

t.5.-

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUISIcIÓN Y/o SoLIcITUD DE sERVtcIo, AUToRI
POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS: CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR
LAS OBLIGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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